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DISPOSICION FINAL

Esta disposición entrará en vigor el mismo día de su pu-
blicación .... en el ..Bo1ctín Oficial del Esütdo».

Lo que comunico a V. 1.
Dios guarde a V. L
Madrid, 5 de julio deHJ74.

FERN ANDEZ· CUESTA

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Pinches de 14 y 15 a110s
Pinches de 16 y 17 años
Mujer Limpieza (hora) ..

128,99
181,::i3

28,00

32,24
45,38

7.00
MINISTERIO DE LA VIVIENDA
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MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 1 de julio de 1974 por la Que se apnieba
la norma tecnológica de la edificación NTE-I8HI
1974, "Instalaciones de salub10ad: Humos y gases".

Ilust.rísimo seíi.or:

Ilustrísímo señor:

La Orden de 8 de febrero del corriente año por la que se
regulaba la exportación de aceite de oliva y orujo durante el ailo
1974 estaba fundamentada e$encialmente en la plioridad del
abastecimiento nacional, la reServa de cantidad suficiente para
la regulación de preCios y enlace con la próxima campaña y
la defensa de los exportadores marquistas e&pañoles.

No obstante, a la vista de las actuales circunstancias, ase
gurado el abastecimiento interior y teniendo en cuenta las
disponibilidades de dicho producto en el mercado nacional,
parece conveniente proceder a la modificación de la Orden
de 8 de febrero de 1974.

En consecuencia, este Ministerio ha resuelto:

Articulo 1.° Se limita a 41.000 toneladas métricas la expor
tación de aceite de oliva en envases de contenido neto no Stl

perior a cinco kilogramos.

Art. 2.° Las exportaciones de aceite de oliva en envases
de contenido superior a cinco kilogramos, y las de orujo, se
ajustarán a los ,s,iguient.es volúmenes maximos y condiciones:

al Las exportaciones de aceite de oliva extra de Levante
y similares no podran exceder de 12.GOO toneladas métricas, y
se realizarán exclusivamente por las Aduanas de Tarragona
y Málaga.

b) Las exportaciones de aceite de oliva puro y/o refinado
'no podrán superar la cifra de 15.000 toneladas métricas.

d Las demás exportaciones de aceite de oliva se ·ajustarán
a lb que en cada momento establezca la Dirección General de
Exportación, atendiendo a la situación del mercado y a los po
sibles compromisos internacionales que puedan adquirirse e'n
esta materia, no pudiendo exceder de 40.000 toneladas métricas.

d) Se limita a 1] ,000 toneladas métriel":S: la exportación
de aceite de orujo.

Art. 3.° La distribUCÍón de las., cantidades corre.spondientes
se efectuará por la Dirección General de Exportación, de ma~

nera que no OCasione tensiones en el mercado interior v de
acuerdo con la Entidad exportadora de cada firma o unida"d de
exportación, medidas por el' promedio de sus exportaciones de
cada tipo de aceite en las dos últimas campañas en que haya
habido libertad de exportación.

Art. 4.° Las licencias de eyportación tendrán un plazo de
validez de un mes" salvo qUe circunstancias especia4!s aprecia.
das por la Dirección General de Exportación Aconsejen la
modificación de ese plazo.

Art. 5.° Se autoriza a la Dirección General de Exporta
ción a dictar ras resoluciones que estime oportunas para el
desarrollo de esta disposición.

En aplicación del Decreto 3565/1972, de 23 de diciembre ("Bo
letín Oficial del Estado" del 15 de enero de 1973), a propuesta
de la Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la Edi
ficación y previo informe del Minist~o de Industria y del Con
sejo Superior de la Vivienda, este Ministerio ha rcs"L'.elto:

Articulo L" Se aprueba provisionalmente la norma tecnoló
gica de la edificación, que figura CQmo a112XO de la presente
Orden, NTE-ISH/1974, "Instalaciones de salubridad: Humos y
gases".

Art. 2." La NTE~ISH/1974 desarrolla a nÍvel operativo 1<15
Normas Básicas de Instalaciones de gas en edificios hao:lado"i,
aprobada por Orden de la Presidencia del Gobien}o de 29 de
marzo de 1973 («Boletín Oficial del Estado» del día 30) y el Re·
gÍamento sobre utilización de productos .petrolíferós pars. cak
t"acció:.l y otros usos no industriales, aprobado por Orden del
Ministerio de Industria de 21 de junio de 1968 ("Boletín Ofidr.l
dei Estado» del día 3 de julio).

Se regulan las actuaciones de Disei'io, Cálculo, Construcción,
Control, Valoración y Mantenimiento.

Are': 3." La presente norma entrará. en vigor a partir de su
publicación en el "Boletín Oficial del Estado.. y podrá ser utiJí~

zada a efectos de lo dispuesto en el Decreto 3565/1972, con excep
ción de lo establecido en sus articulos octavo y décimo.

Art. 4;" En el plazo de seis meses naturales, contados a par
tir de la publicación de la presente Dl'den en el ..Boletín Oficial
del Estado», sin perjuicio de la entrada en vigor' que en el ar
tículo anterior se señala y al objeto de dar cumplimiento a lo
estabkcido en el artículo quinto del Decreto 3565/1972, las per
sonas que lo crean conveniente y espechtlmente aquellas que
tengan debidamente asignada la responsabilidad de la planifica
ción o de las diversas actuaciones tecnológicas relacionadas con
la norma que por esta Orden se aprueba, podnin dirigirse a la
Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la Edífica
eión (Subdirección General de Tecnologia de la Edificación, Sec
ción de Normalización), señalando las sugerencias u observa
ciones que a su juicio puedan mejorar el contenido o aplicación
de la norma.

Artículo 5." 1. Consideradas, en su caso, las- sugerencias re
mitidas y a la vista de la experiencia derivada de su aplicación,
la Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la Edifi
cación propondrá a este Ministerio las modificaciones pertinenc
tes a la norma que por la presente Orden se aprueba,

2. Transcurrido el plazo de un año a partir de la fecha de
publicación de la presente Orden sin que hubiera sido modifica
da la norma en la fonna eJt~blecida en el párrafo anterior, se
ertenderá que ha sido definitivamente aprobada, a todos los
efectos prevenidos en el Decreto 3565/1972, incluidos los de los
articulas octavo y décimo.

Art. 6." Quedan derogadas las disposiciones vigentes que se
opongan a lo dispuesto en esta Orden. \
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•

ORDEN de 5 de julio de 1974 sobre modificación
de la de fecha 8 de febrero de 1974 por la que se
regula la exportación de aceite de oliva y orujo
durante 1974.

DISPOSICION ADICIONAL

Lo que comunico a V, 1. para
Dios guarde a V. l.
Madrid, 1 de julio de 1974.

su conocimiento y efectos.

•
RODRIGUEZ MIGUEL

Las exportaciones estarán sujetas al pago de derechos orde
nadores correspondientes,

limo, Sr. Director general de Arquitectura y Tecnología de la
Edificación.


